
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPÓIÓM
Año............................ . \ 75 peseta's.
Semestre............................50 —
Trimestre............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

!-•• líyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular à los veinte días de su promulgación, si en ellu no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
tasereJóm de la ley era el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo l * del Código Civil.) 
Iba ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que loa 
seffiorea Alcaldea y Secretarios reciban este BolbtIn dispondrán que se deje un ejemplar 

es el aitío de coatambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

S® la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina.

Teda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial 

Suscripciones y anundot se servirán 
previo pago.

Número 132 Jueves 14 de Junio de 1945 (Franqueo concertado) Página 1,

ADMINISTKACION CENTRAL

GOBIERNO D^LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

ORDEN de 30 de Mayo de 1945 por Ía 
que se establecen los inodelos oficia
les de Ubros-reéistros de los juzéa- 
dos municipales, Comarcales y de 
Paz. (Boletín Oficial del Estado del 
día 2 de Junio).

limo. Sr.: El Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia municipal 
de 23 de Diciembre de 1944 establece en 
su artículo treinta y seis la obligación de 
los Secretarios de llevar los libros-regis
tros que en el mismo se enumeran. Es 
indudable la importancia que para la 
buena marcha de los Juzgados represen
tan los referidos libros y la conveniencia 
de que se ajusten todos ellos a un mo
delo oficial, que recoja cuantos datos 
puedan ofrecer interés.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Los libros-registros que de conformi
dad con lo prevenido por el artícu
lo treinta y seis del Decreto de 23 de Di
ciembre de 1944 han de llevar los Se
cretarios de los Juzgados municipales^ 
Comarcales y de Paz deberán ser todos 
ellos de tamaño folio, debidamente en
cuadernados y foliados y rayadas todas 
sus hojas, ajustándose su modelación 
impresa a las normas siguientes:

Primera. El libro-registro de asuntos 
civilés constará de dos secciones, dedir 
cada la primera a actos de conciliación, 
y la segunda, a asuntos civiles.

La sección primera constará del si
guiente encasillado: Número de orden. 
Fecha de prese-ntación o entrada, expre
sada en día, mes y ano.—Nombre del 
demandante. — Nombre del demanda
do.—Objeto.—Forma en que terminó. 
Observaciones.

La sección segunda, que comprende
rá cada folio doble hoja o página, se 
adaptará a la modelación siguiente: Nú

mero de orden.—Número de reparto.— 
Fecha de presentación o entrada, expre
sada en día, mes y año, —Objeto de la 
demanda. —Cuantía.—Nombre del de
mandante.—Nombre del demandad^.— 
Fecha de la sentencia y extracto de su 
fallo.—Fecha de la apelación, expresada 
en día, mes y año. Fecha de remisión al 
Juzgado de primera instancia, expresada 
en la misma forma.—Resolución del 
Juzgado superior.—Fecha de archivo.— 
Observaciónes.

Segunda. El libro-registro de asuntos 
criminales comprenderá, en los Juzgados 
municipales, Comarcales y de Paz co
rrespondientes a poblaciones en que no 
existan Juzgados de instrucción, dos 
secciones, la primera, dedicada aí regis
tro de diligencias preventivas de ca
rácter criminal, y la segunda, al de los 
juicios de.faltas. En los restantes Juz
gados comprenderá esta última sección 
únicamente.

La sección primera se ajustará al si
guiente encasillado: ]>íúmero de orden. 
Fecha de incoación.-Hecho denuncia
do.—Nombre del denunciante.—Nombre 
del defaunciado.— Fecha de remisión al 
Juzgado de instrucción.

La sección segunda, en doble folio, 
comprenderá el siguiente encasillado: 

* Número de orden.—Número de reparto. 
Fecha de presentación o de entrada, ex
presada en día, mes y año —Hecho de
nunciado. — Nombre del denunciante. 
Nombre del denunciado. Forma en que 
terminó y su fecha.—Fecha de la apela
ción, expresadá en día, mes y año.—Fe
cha de remisión al Juzgado de instruc
ción expresada en igual forma.—Resolu
ción del Juzgadó superior.—Fecha de 
recibo.—Observaciones.

Tercera. El libro-registro de.asuntos 
gubernativos se ajustará a las siguientes 
casillas: Número de orden. Fecha de la 
incoación, expresada en día, mes y año. 
Objeto. —Nombre de la persona o enti
dad que insta el expediente.—Nombre 
de la persona contra quién sé dirige.— 
Forma en que terminó y su fecha.—Fe
cha del archivo.

Cuarta. El libro de Ordenes, Circu
lares y Comunicaciones del Ministerio 
de Justicia, Tribunales y Juzgados supe
riores y Autoridades de distinto orden 

se acomodará al encasillado siguiente: 
Número de orden —Fecha dé entrada, 
expresadá en día; mes y año. Autoridad 
o dependencia de donde procede o a 
donde se dirige. —Contenido del docu
mento.—Fecha de salida, expresada en 
igual forma que la de entrada. —Obser
vaciones.

Quinta. El libro-registro de exhortos 
civiles comprenderá: Número de orden. 
Número de reparto.—Juzgado exhortan
te.—Fecha de entrada o presentación.— 
Diligencias interesadas. Fecha de devo
lución.—Firma de la persona a quien se 
devuelve.-Observaciones.

Sexta. El libro-registro de exhortos 
criminales se acomodará a la modela
ción que anteriormente queda estableci
da para los de carácter civil, sin más 
modificación que la de suprimiría casi
lla correspondiente a la firma de la per
sona a quien se devuelva el exhorto.

Séptima. El libro-registro de penados 
por faltas contra la projiiedad cómpren- 
derá el encasillado siguiente: Número de 
juicio y año. —Apellidps y nombre del 
penado.— Clase dé-la falta. —Fecha de la 
sentencia, expresada en día, mes y año. 
Fecha en que fué declarada firme, con 

' idéntica expresión.—Condena impuesta. 
Observaciones.

Octava. El libro-registro de personal 
se acomodará a la modelación siguiente: 
Nombre y apellidos del funcionario.- 
Cargo que desempeña.—Autoridad que 
hizo el nombramiento y su fecha. —Fe
cha de la posesión, expresada en día, 
mes y año.—;Fecha del cese y motivo 
que lo determinó.

Novena. El libro-registro de asisten
cia del personal del Juzgado al despacho 
u' oficinas comprenderá diligencias im
presas, en la forma siguiente:

El infrascrito Secretario.......... ........... ..
Certifica: Que en el día de hoy asis
ten al despacho de este Juzgado el 
señor Juez..................'I..................  
en unión del Secretario que refrenda 
y demás personal del mismo.................. 

• •••■•-............ ............. ¡de que certifico. 
........... a .. ............... de..................  de 
mil novecientos cuarenta y   

Consignándose en él espacio en blanco
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el nombre y cargo de los funcionarios 
que no asistieren al despacho u oficina, 
con expresión del motivo de la ausencia.

Décima. El libro-registro de correc
ciones disciplinarias se ajustará al enea-• 
sillado siguiente: Nombre y apellidos del 
funcionario corregido. — Cargo.—Fecha 
de la corrección, expresada en día, mes 
y año. —Corrección disciplinaria impues
ta.—Autoridad que la impuso y proce
dimiento en que se acordó.-Observa
ciones.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos;

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1945. —Aunós.

limo. Sr. Director general de Justicia,
,1.493

——----------,j 11  ............ ——

MSTRAC# PROVINCUL

GOBIERJ^ CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos, 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 356

Precios de la carne

Consecuente con lo determinado en la 
circular número 355 de esta Junta («Bo
letín Oficial» de la provincia, núme
ro 128 del 9 de Junio de 1945), se hace 
saber que los precios niáxímos de venta 
al público en esta provincia, de las dife
rentes especies de carne, así como los 
de los despojos comestibles e indus
triales* durante la semana comprendida 
entre los días 11 al 17 de los corrientes, 
serán los siguientes:

Pesetas' 
kilo

VACUNO MAYOR

Clase Primera, sin hueso . • 16.10 
Clase segunda, sin hueso . . 12,05 
Sebo -................... . . . . '5,05
Hueso blanco ...... 2,00
Hueso rojo . .................................1,00

VACUNO MENOR

Clase primera, sin hueso . . 18,05 
Clase segunda, sin hueso . 13,55 
Sebo  5,65 
Hueso blanco ...... 2,25
Hueso rojo......................................1,15

LÁNAR MAYOR

Chuletas.........................  . 9,8.0
Pierna y paletilla........................... 8,40 
Falda y pescuezo ..........7.00

LANAR MENOR

Chuletas.........................................13,45
Pierna y paletilla . . . •. . 11.50 
Falda y pescuezo . . . 9,.6O

DESPOJOS DE GANADO VACUNO

Comestibles
Hígado, . . .,. . . . 7,00
Corazón .......................................5,60
Pulmón ......................................2.10

kilo

Carne de despojos........................... 2,10 
Lengua...................... ,.. 10,50 
Callos.... ........................... 5,60 
Patas....................................  .......5,60 
Sesos'.... ......... . .... ,............ ..... 7,00
Sangre. . . ..................... 2,10

Industriales
Sebo de mondonguería . . . 0,78
Tripa rosca!..........................  . 0,^2
Cordilla . . . . . . . . 18,00
Cordilla de menor......................... 12,00
Pezuñas ...................................... 1,20
Astas ....;.... 12,00

DESPOJOS DE GANADO LANAR

Comestibles
Lengua y carrillada . . . . 2,00
Sesos . . .  ........................... 2,00
Hígado. ...»,..,. '4.00 
Corazón . ....... 1,60
Pulmón.................................... '. 0,80
Callos..........................  . . . 1,60
Manos (cuatro extremidades). 0,80

Industriales
Sebo . . . .....................10.00
Cordilla ..................... ..... 4,00
Lo que se publica para general cono

cimiento y cumplimiento.
Por Dios, España y sü Revolución 

Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 9 de Junio de 1945,— 

El Gobernador civil-presidente, Tomás 
Romojaro.

' ,1.546

MSTRAM MDMCIPAL

Brahojos

Una vaca negra, zanillo en la oreja 
izquierda y muesca en la derecha, reco
gida en este término municipal, la cual 
era brava.

Brahojos. 9 de Junio de 1945.—El al
calde P. O.. J. Rodríguez.

1.561-906

Valdestillas

El día 25 del actual y hora de las trece, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la subasta pública para la enajenación 
de 940 tocones bajo el tipo de dos mil 
seiscientás cincuenta y seis pesetas, pre
sentándose las proposiciones en pliego 
cerrado durante lá primera media hora 
de la subasta y, conteniendo además la 
cédula personal del proponente y el res
guardo de haber conçignado la fianza 
provisional para la licitacióm sujetándo
se las proposiciones a los pliegos de con
diciones facultativas y económicas qüe 
obran de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Los 940 tocones son los profcedenles 
de la corta de pinos verificada en el año 
forestal actual en el monte Tamarizo de 
estos propios.

Valdestillas, 5 de Junio de 1945.-El al
calde, J. A, González,

1.525-907

Velascálvaro

Confeccionado el repartimiento gene
ral de utilidades de este término para el 
actual ejercicio de 1945, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días y tres más, para que, pueda ser exa
minado y presentarse las reclamaciones 
que consideren justas, las cuales habrán 
de ser dadas en hechos concretos y de
terminados.

Velascálvaro, 6 de Junio de 1945.-El 
alcalde, Julián Garcia.

1.524-908

UIHTIUCJRN BE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MADRID.-NÚMERO 15

EDICTO

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el señor Juez de ins
trucción número, quince de Madrid, en 
el sümario 21 de Ï945, por hurto, se hace 
saber a Herminia Flores Aboin, sirvien
te, que residió en esta capital, y última
mente en Valladolid, calle de Doctrinos, 
número 3, que la suma de cincuenta pe
setas que le fué entregada por la Comi
saría de Policía de VaUádolid. debe con
servaría en concepto de depósito y p dis
posición de este Juzgado o Tribunal 
competente hasta la resolución definitiva 
del sumarió. /

Dado en Madrid, a 29 de Mayo de 1945. 
El secretario, (ilegible),

1,551

ANMOSJFICIALES
Junta Local de Fomento 
Pecuario de Fompedraza

Segunda subasta de pastos sobrantes
de rastrojeras ,

El día 23 del mes actual, y hora de las 
doce, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa, la segunda subasta de 
los pastos sobrantes de rastrojeras de 
este término municipal, bajo las mismas 
condiciones que se señalaron para el 
primer anuncio de subasta, publicado 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
de fecha 17 de Mayo próximo pasado, 
cuyo modelo de proposición para op
tar a la misma, se inserta en referido 
anuncio,
, Fompedraza, 1 de Junio de 1945,-El 
presidente de la Junta, Mariano Benito.

• 909

VALLADOLID

imprénía de la Diputación provincias
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